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ACUERDO rMpEPAC /CEE/056/2022 QUE pRESENTA LA SECRETARTA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL PROPONE AL

coNsEJo ESTATAL ELECToRAL, LA REANUDAc¡ótt DE Los plAzos EN Los
pRocEDrMrENTos sANcroNADoREs EN vÍa DE susTANcracrótt o
REsoLUcróru nt sErs DE ENERo DE Dos MrL vErNTrDós, ATENDTENDo A euE LA

nscrrín EspEcrALrzADA EN coMBATE A rA connupcróN DEL ESTADo,

n¡Rr¡zó LA us¡RacróN DE LAs rNsTALAcroNEs ocupADAs poR LA

cooRDrNncró¡¡ DE Lo coNTENcroso ELEcToRAL, ADscRTTA A LA

ornrccróN .¡uníorca DE LA SEcRETARTA EJEcuTrvA DE EsTE óncano
coMrcrAL.

ANTECEDENTES

t. ApRoBActót¡ o¡t AcuERDo ¡MPEPAC/3EE/269/2021. El cinco de moyo del

oño dos mil veinliuno, el Pleno del Consejo Eslotol Electorol del lnslituto Morelense.

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/269 /2021, a trovés del cuol se oprobó modificor lo

conformoción. integroción y vigencio de lo Comisiones Ejecutivos de este órgono

comiciol; en términos de lo previsto por el ortículo 83. del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Electoroles poro el Eslodo de Morelos; quedondo inlegrodo lo

Comisión Ejeculivo Permonente de Quejos, como se oprecio o coniinuoción:

2. INTEGRACION DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. Elseis de

diciembre del dos mil veintiuno, el Pleno del Consejo Esiotol Electorol del lnstiTuto

Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, emilió el.Acuerd¡

IMPEPAC/CEE/5ï7 /2021, medionte el cuol oprobó modificor de monero tempord

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Perm "".y+
ACUERDO IMPEPAC/CEE/05ó /2022 QVE PRESENIA TA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESIATAL ETECTORAT DET INS]ITUIO MORELENSE DE PROCESOS

EtEcToRALEs v p¡nttcttectóH CIUDADANA, y euE EMANA o¡ Le comtslóH EJEcUT¡vA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAL pRopoNE At
coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAl-, Le n¡anuo¡ctóN DE tos ptAzos EN tos pRocEDtMtENtos sANctoNADon¡s ¡H ví¡ o¡ susraHcllcló¡¡ o nrsoLuclót¡
At sEts DE ENERo DE oos l¡lt- v¡¡rur¡oós, AtENDtENDo A euE tA ¡lsceLí¡ rsp¡cl¡LtzADA EN CoMBATE ¡ L¡ connu¡clóN DEt ESTADo, n¡e¡.lzó m
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y Temporoles de este órgono electorol locol, quedondo integrodo y Presidido lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de este Órgono Electorol Locol, de lo

monero siguiente:

I

3. PRESENTACóN DE ESCRITO DE DENUNCIA. con fecho cinco de enero del dos mil

veintidós, elsecretorio Ejecutivo de este Órgono Eleclorol Locol, presentó denuncio

onte Io Fiscolío Especiolizodq en combote o lo Corrupción del Estodo

su ogrovio y de lnstituto More ense de Procesos

iudodono; por los hechos que se describen en el Acto

dê hechos, levontodo el quince de octubre del oño dos mil

en lo cuql se desconoce el contenido del octo de hechos, levoniodo o

los diecisiete horos con diez m,inutos del dío doce de mozo del oño dos mil

veintiuno, yCI que nunco he llevodo o cobo uno oficiolío electorol, en el que me

hoyo constituido en el óreo de odscripción de lo Coordinodoro de lo Contencioso

Electorol.

4. PERSONAT DE tA T|SCALíA REATIZA DITIGENCIAS DE INVESTIGACTóN Y

ASEGURAMIENTO. El dío seis de enero del oño en curso, el Licenciodo lgnocio Zeus

Gutiérrez Córdobo, en su colidod de Fiscol de Delitos Diversos de lo Fiscolío

Especiolizodo en Cornbote o lq Corrupción, dictó ocuerdo en lo corpeto de

investigoción FECCI007/2022-0:1, en lo que ordenó llevor o cobo el oseguronriento

del óreo en que llevo o cobo sus funciones lo Coordinoción de lo Contencioso

Electorol y el personol' comisionodo, odscritos o lo Dirección Jurídico de lo

Ejecutivo dei, lnstituto; quienes comporlen oficino con lo Dirección

de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, de este Orgonismo

Locol Electorol, ion lo finolidod de continuor con los investigociones y evilor

fv{Tro. Eiizcbeth Mcrlftrez
Gutiérrez

lärcu-

Miru" Elízcbefh lúcrtfnez
Gutiénez

lvtïra. Isobcl Guodcnamo
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lo olleroci on y lo modificoción de lo que obro en el interior de lo citodo óreo, y poro

reolizor los diligencios de investigoción correspondientes, en lérminos de lo que

estoblece los ortículos 229,230,231,232,233,236,237,246 y 247, del Código

Nocionol de Procedimienlos Penoles.

5. APROBACTóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/027/2022. En fecho veiniicuolro de

enero de dos milveinlidós. el pleno delConsejo Estotol Elecïorol, oprobó elocuerdo

IMPEPAC/CEE/027 /2022, medionte el cuol en su momenlo se plonteó ol pleno del

Consejo Eslolol Electorol, lo suspensión de los plozos en los procedimientos

soncionodores en vío de sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil

veintidós, reiniciondo los plozos uno vez que lo Fiscolío Especiolizodo en Comboie

o lo Corrupción del Eslodo, reolice lo liberoción de los inslolociones ocupodos por

lo Coordinqción de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo

Secrelorio Ejecuiivo de este órgono comiciol.

6. LIBERACIóru OC IAS INSTATACIONES DE LA COORDINACIóN DE tO CONTENCIOSO

ELECTORAL. Con fecho quince de febrero de dos mil veinTidós, el Licenciodo

lgnocio Zeus Gutiérrez Córdobo, en su colidod de Fiscol de Delilos Diversos de lo

Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Cor:rupción, dictó ocuerdo en lo corpeto

de invesligqción FECC/OO7 /2022-01, medionte el cuol ordenó el levonlomiento del

oseguromienlo que se reolizó ol interior del lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudqdono, por hoberse proclicodo los dilìgencios

periinentes poro lo búsquedo del documenÌo dubitodo, y se ordenó giror orden de

investigoción ol Agente de lnvestigoción Criminol poro que ocudo o los

inslolociones de este órgono comiciol y retire los sellos de oseguromienlo con los

medidos perlinenles poro goronlizor que se reolice lo entrego de todo oquello que

se locolizo en su interior y que fue inventoriodo ol personol con focullodes poro

recibirlo medionle octo de entrevisto y/o cuolquier medio pertinente.

En consecuencio, en otención o lo ordenodo por el Fiscol de Delitos Diversos de lo

Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción, medionte ocuerdo de fecho

quince de febrero del oño en curso, lo M. en D. Rosolbo lrene Ortego Villo, en's{

colidod de Agente Minisferio Público de lo citodo Fiscolío, giró orden dÅ
/l
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ErEcToRArEs v ¡¡nrrcr¡acrór'¡ cTUDADANA. y euE EMANA oe t¡ comtslóH EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANÌE Et cuAr pRopoNE At
coNsEJo EsTATAL Et EcloRAt-. l¡ netruuo¡c¡óN DE Los pr.Azos EN ros pRocEDrMrENros sANctoNADones r¡¡ vía ot sustt¡¡ct¡cró¡r o ntsotucrót¡
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invesiigoción ol Agente de lnvestigoción Criminol odscrilo o lo multicitodo Fiscolío,

poro que diero cumplimienlo ol ocuerdo ontes referido.

En ese senlido, el Licenciodo Ángel Eduordo Sónchez Romírez, en su corócter de

Agente de lnvestigoción Criminol odscrito Fiscol de Delitos Diversos de lo Fiscolío

Especiolizodo en Combote o lo Corrupción, se presentó o los instolociones del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro reolizor

diligencios en lo cuol determinó liberor los instolociones del óreo que fue osegurodo

en los instolqciones que ocupo lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol y el

personol comisionodo. odscrilos o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecuiivo

del lnstituto; quienes comporien oficino con lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol y Educoción Cívico. de esle Orgonismo Público Locol

Electorol, en cumplimiento o lo ocuerdo emitido por el Licenciodo lgnocio Zeus

GuIiérrez Córdobo, en su colidod de Fiscol de Delitos Diversos de lo Fiscolío

Especiolizodo en Combote o lo Corrupción, diclodo en lo corpelo de invesligoción

FECC/007 /2022-0'1, y en otención o lo orden de investigoción que le fue girodo por

lo Agente Ministerio Público de Io citodo Fiscolío. lo M. en D. Rosolbo lrene Ortego

Villo.

7. PROPUESTA DE SECRETARIA EJECUTIVA. Derivodo de onterior, esto Secretorío

Ejecutivo del lnslituto Morelense, estimo convenienle someter o consideroción de

lo Comisión Ejecutivo Permqnenie Quejos, el proyecto de ocuerdo poro proponer

ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, lo reonudoción de los plozos en los

procedimienios soncionodores, derivodo de lo liberoción de los instolociones que

ocupo lo Coordinoción de lo Coniencioso Electorol, en los oficinos de lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, de este Orgonismo

Público Locol Electorol.

8. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

ENTE DE QUEJAS. En fecho veiniicinco de febrero del oño en curso, lo

Co n Ejecutivo Permonente de Quejos, oprobó el ocuerdo medionte el cuolse

ó lo reonudoción de los plozos en los procedimientos soncionodores en vío

e sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil veintidós, otendiendo o

ACUERDO IMPEPAC/CEEl05ó/2022 QUE PRESENÍA I.A SECRËÎARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ÊSTAIAT ELECTORAL DE! INSIIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtEs v ¡enrcrrnc¡ót¡ CTUDADANA, y euE EMANA or r.¡ cot¡rs¡óH EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt" pRopoNE AL
coNsEJo ESIATAL EtEcroRAt, u n¡r¡ruolc¡óN DE tos ptAzos EN Los pRocEDrMrENTos sANcroNADones ¡¡¡ víe or susr¡Hcr¡clór.¡ o nesoluclór.l
At SEIS DE ENERO DE OOS I'¡TII VTINNOóS, ATENDIENDO A QUE LA ¡¡SCILí¡ ¡STIC¡euzADA EN CoMBATE I n connu¡c|óN DEL EsTADo, neaL|zó tA
¡.ts¡n¡clóH DÊ tAs rNsTAtAcroNEs ocupADAs poR tA cooRDrN¡c¡ó¡r or Lo coNTrNcroso ErEcroRAr". ADscRtTA ¡ r.l oln¡cc¡ó¡l ¡uníolce oe L¡
SEcRETARtA EJEcuTtvA o¡ este óno¡¡¡o comtclAt.
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que lo Fiscolío Especiolizodo en Combole o Io Corrupción del Estodo, reolizó lo

liberoción de los instolociones ocupodos por Io coordinoción de lo conlencioso

electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secrelorio Ejeculivo de este órgono

comiciol.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 41, Bose V, oportodo

C, y el ortículo 1 1ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol ó3, pórrofo fercero,

delCódigo de lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;

el lnsiituto Nocionol Electorol y el lnstitulo Morelense de Procesos ElecToroles y

Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbilo federol y el segundo en el

ómbito locol, respectivomente, iendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,

independencio, legolidod, móximo publicidod, objelividod, equidod,

definilividod, profesionolismo y poridod de género y se estrucluro con comisiones

ejecutivos y órgonos de dirección, ejecutivos y técnicos.

II. PREVISION DE REGTAS DE PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES A NIVEL LOCAL. EI

dispositivo legol 440, de lo Ley Generol, de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, determino que los leyes electoroles locoles deberón consideror los

reglos de los procedimientos soncionodores, tomondo en cuento los siguienTes

boses:

o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procedimientos ordinorios

que se instouron por foltos cometidos dentro y fuero de los procesos elecloroles y

especioles soncionodores, expeditos, por foltos cometidos denlro de los procesos

elecloroles;

b) Sujelos y conductos soncionobles;

c) Reglos poro el inicio, tromitoción, órgonos competentes e investigoción d

ombos procedimientos;

ACUERDO IMPEPAC/CEEI056/2022 QUE PRESENIA tA SECREIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAL ETECTORAL DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS
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d) Procedimiento poro dictominoción poro lo remisión de expedientes, ol Tribunol

Electorol, poro su resolución, tonto en el nivelfederol como locol, y

e) Reglos poro el procedimiento ordinorio de sonción por los Orgonismos Públicos

Locoles de quejos frívolos, oplicobles tonto en el nivel federol como locol,

enlendiéndose por toles:

l. Los demondos o promociones en los cuoles se formulen preiensiones que

no se pueden olconzor jurídicomente, por ser notorio y evidente que no se

encuentron ol omporo del derecho;

ll. Aquéllos que refieron hechos que resulten folsos o inexistentes de lo solo

lecturq cuidodoso del escrito y no se presenten los pruebos mínimos poro

ocreditqr su verocidod;

lll. Aquéllos que se refieron o hechos que no consTituyon uno folto o
violoción eleclorol, y

lV. Aquéllos que únicomente se fundomenten en nolos de opinión

periodíslico o de corócler nolicioso, que generolicen uno situoción, sin que

por otro medio se puedo ocreditor su verocidod.

2. Lo sonción que se impongo, en su coso, deberó de voloror el grodo de frivolidod

de lq quejo y el doño que se podrío generor con lo otención de este tipo de quejos

o los orgonismos electoroles.

3. Deberón regulor el procedimiento especiol soncionodor poro los cosos de

violencio político conlrCI los mujeres en rozón de género.

III. AUTONOMíA DEL INSTITUTO EN TÉRMIUOS tA CONSTITUCIóN IOCAL. ASí MISMO, CI

ortículo 23, frocción V, pórrofo tercero, de lo Consiitución Polílico del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, refiere que el lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudqdono, es un orgonismo público locol electorol outónomo,

dolod de personolídod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción

n los portidos políticos y lo ciudodonío, en lérminos de lo normolivo

oble
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Mismo que seró outoridod en lo molerio electorol y de porticipoción ciudodono,

profesionol en su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e independiente

en sus decisiones, conforme lo determine lo normotivo oplicoble, se estructuroró

con órgonos de dirección, ejeculivos y técnicos.

tv. ATENC¡óI'¡ O¡ CASOS NO PREVTSTOS EN CóOICO EIECTORAI LOCAL. El ortículo l,

pórrofo úl1imo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que los cqsos no previslos en elcitodo Códiqo. serón

olendidos conforme o lo disôt ¡esto en lo n arma*ir¡a de ocuerdo o los procesos y

condiciones, cuondo eslos resullen compotibles, medionle determinoción que

emito el Consejo Eslotol.

V. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE. Por su porte, el dispositivo legol ó5, del Código

Eleclorol vigente en el Estodo, determino que son fines del lnstiluto Morelense, los

siguienies:

o Conlribuir ol desonollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en lo promoción y difusión de lo culluro polílico;

o Consolidor el régimen de portidos políticos;

o Gorontizar a los ciudodonos el ejercicio de los derechos

políiico electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones;

o Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los inlegronies de los Poderes

Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en

su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

o Promover lo porTicipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. A su vez, el ordinol óó, frocciones ly XVlll,

del Código Eleciorol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, señolo que ol lnstituto Elecïorol Locol, le corresponde los funciones de

oplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que,
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ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y

los que estoblezco el lnstituto Nocionol; osícomo, los demós que determine lo Ley

Generol de lnstiluciones y Procedimienlos Electoroles y oquéllos no reseryodos ol

lnstituto Nocionol, que estoblezco este Código.

Vll. INTEGRACION DEt CONSEJO ESTATAT ELECTORAL. Por su porte, el ortículo Zl, del

Código Eleclorol vigente, señolo que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección

superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles y legoles en moterio eleclorol y

se iniegro por: un Consejero Presidenle; seis Consejeros Elecloroles; un Secreiorio

Ejecutivo. y un represenionie por codo porTido político con registro o coolición.

Todos los inlegronies delConsejo Eslotol Electorol tendrón derecho avoz, pero sólo

el Consejero Presidente y los Consejeros Electoroles tendrón derecho o voz y volo.

Vlll. ATRIBUCIONES DEt CONSEJO ESTATAL EIECTORAI. El ortículo 28, frocciones XLll,

XLlll, XLIV, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, estqblece que el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense, tiene

como otribuciones los de resolver los recursos odminislrolivos de su competencio;

conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que correspondon

en los términos de ley; osícomo, dictor todos los resoluciones que seon necesorios

poro hocer efectivos los disposiciones normotivos en el ómbito de su compelencio.

lX. INTEGRACIóN DE COMISIONES EIECTORAIES. A su vez, el ortículo 81, frocciones

lll y lV, del Código comiciol vigente, refieren que es focultod de los Consejeros

Estotoles Elecloroles, formor porTe de los Comisiones Ejecutivos que integre el

Consejo Esiotol, ejerciendo lo representoción electorol que correspondo en los

cosos de presidir olguno de ellos; osí como. de vigilor y supervisor el buen

funcionomienlo operotivo, odminislrotivo y presupuestol del lnslitulo Morelense,

conforme o su Reglomento lnterior.

X. IONES EJECUTIVAS DEt INSTITUTO MORELENSE. Ahoro bien, el dispositivo

83, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, estoblece el

onsejo Estotol Electorol, conform oró poro el mejor desempeño de sus
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otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles lendrón como objeÌivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los

diferenies direcciones y órgonos iécnicos del lnstitulo Morelense, de ocuerdo o lo

moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los

siguientes:

1) De Asuntos jurídicos;

2) De Orgonizoción y Portidos PolítÌcos;

3) De Copociioción Electoroly Educoción Cívico;
4) De AdminÌstroción y Finonciomiento;
5) De Porticipoción Ciudodono;
ó) De Seguimienio ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol,
7) De Queios;
8) De Tronsporencio;
9) De Fiscolìzoción;
ì0) De Imogen y Medios de Comunicoción.
1 l) De Forlolecimiento de Io lguoldod de Género y No Discriminoción
en lo Porlicipoción Polílico.

XI. ATRIBUCIONES DE COMISIóH TITCUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS. EI NUMETOI 90

Quintus, del Código Comiciol vigente en el Estodo, señolo como olribuciones de lo

Comisión Ejecutivo de Quejos, los siguientes:

l. Recibir, voloror y dictominor los proyectos de resolución que
presenle lo Secretorio Ejeculivo del lnslitulo Morelense;

ll. Someter o lo consideroción del Consejo Estotol los proyeclos
de resolución en los que se propongo el desechomiento o no
procedencio de lo denuncio;

lll. Someter o consideroción del Consejo Esloiol los diciómenes
recoídos o los proyecios de resolución por conduclo de su

Presidente;

lV. Recibir, sustonciqr y eloboror el dictomen del procedimienfo
de quejo o denuncio que seon presentodos, en términos del
reglo menlo correspondienle;

V. Estoblecer sus procedimienios y normos de trobojo ocorde.o
lo que disponen los procedimientos ordinorio y especiol
soncionodor;

Vl. Determinor denlro de los plozos previstos en lo normotivo, los

medidos coutelores que seon necesorios, o fin de logror
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cesoción de los ocTos denunciodos y los consecuencios de los

mismos;

Vll. Solicilor o lo Secreiorio Ejecutivo y o los óreos odministrotivos
del lnstitulo Morelense, el ouxilio que correspondo. poro lo
susioncioción del procedimiento, el desorrollo de Io
invesligoción y lo obtención de los pruebos que resulten
necesorios, y

Vlll. Conocer del informe circunstonciodo que se remito ol
Tribunol Electorol, producio del desohogo del procedimiento
ordinorio o especiol soncionodor.

Xll. DE LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES. El ortículo 381, del Código Electorol

vigente, señolo que en los procedimientos soncionodores, el lnstituïo Morelense

tomorón en cuento los siguientes boses:

o) Closificoción de procedimientos soncionodores en procesos

ordinorios que se instouron por foltos cometidos deniro y fuero

de los procesos electoroles y especioles soncionodores,

expeditos, por follos cometidos dentro de .los procesos

electoroles;

b) Sujetos y conduclos soncionobles;

c) Reglos poro el inicio, tromiloción, orgonismos compeienfes e

investigoción de ombos procedimientos;

d) Procedimiento poro dictominoción poro lo remisión de

expedientes, olTribunol Electorol, poro su resolución, y

e) Reglos poro el procedimienio ordinorio de sonción de quejos

frívolos, oplicobles en lo Entidod, entendiéndose por ioles:

Lo demqndos o promociones en los cuoles se formulen

que no se pueden olconzor jurídicomente, por

noïorio y evidente que no se encuenlron ol omporo del

erecho;
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lI. Aquéllos que refieron hechos que resulten folsos o

inexistenfes de lo solo lecturo cuidodoso del escriio y no se

presenten los pruebos mínimos poro ocreditor su verocidod;

lll. Aquéllos que se refieron o hechos que no conslituyon uno

follo o violoción eleclorol, y

lV. Aquéllos que únicomente se fundomenlen en notos de

opinión periodístico o de corócter noticioso, que generolicen

uno situoción, sin que por otro medio se puedo ocreditor su

verocidad.

Lo sonción que se impongo, en su coso, deberó de voloror el

grodo de frivolÌdod de lo quejo y el doño que se podrío generor

con lo otención de este tipo de quejos, ol lnslituto Morelense.

Xlll. Por su porle, el numerol l, del Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol

del lnstiluto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono,

esloblece que el Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol, es de orden

público y de observoncio generol en el Estodo de Morelos, su objelo es regulor los

procedimienTos odministrolivos soncionodores, oplicobles por los infrocciones

comelidos q los disposiciones electoroles contenidos en el Libro Octovo del

Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

XlV. Así mismo, el orlículo 5, del Reglomento citodo con onteloción, dispone que

los procedimientos ordinorios soncionodores, tienen como finolidod determinor lo

exislencio de infrocciones o lo normotividod electorol y lo responsobilidod

odministrotivo, medionte lo voloroción de los medios de pruebo e indicios que

oporten los portes y en su coso, de oquellos que se obtengon de lo investigoción

que reolice lo outoridod electorol.

Y respecto, o los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod

investigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez ràcobodos los

elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinenles poro su posferior

resolución por porte delTribunol Electorol del Eslodo de Morelos.

XV. Por su porte, el ordinol ó, del Reglomento en comenlo, delermino que

ordenomÌento regulo los siguienles procedimientos:
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l) El Procedimiento ordinorio soncionodor, es el oplicoble duronte el

proceso electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer, sustoncior

y en su coso, sqncionor, cuqndo se denuncie lo comisión de infrocciones

o lo normolividod electorol que no seon moterio del procedimiento

especiol soncionodor.

ll) El Procedimiento especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los

procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,

cuondo se denuncie lo comisión de conduclos relocionodos con los

siguienTes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;
b. Por ocios onticipodos de precompoño y compoño; y
c. Por controvención o los normos sobre propogondo
gubernomentol, político o eleclorol estoblecidos en lo normotivo
locol eleciorol.

Lo Secretorío Ejecutivo delermÌnoró en codo coso, el tipo de

procedimiento por el que debon suslonciorse los quejos que se

interpongon, en otención o los hechos denunciodos y o lo presunto

infrocción.

XVl. A su vez, el numerol I l, del Reglomento oplicoble, señolo que los órgonos

compelentes poro el trómite, sustoncioción y resolución, son los siguienies:

l. El Consejo Estotol, poro resolver los procedimientos odministrotivos
soncionodores regulodos por este Reglomento;

ll. Lo Comisión Ejeculivo de Quejos; poro odmitir, desechor y resolver sobre
lo procedencio de los medidos coulelores e incluso formulor
omonestociones en coso de su incumplimiento.

lll. Lo Secretor'lo Ejecutivo, poro tromitor y susloncior los procedimientos
odminislrofivos soncionodores ordinorios y especioles;

lV. Los Consejos Distritoles y Municipoles Electoroles Los Consejos Distriïoles
icipoles Electoroles, podrón recibir quejos por infrocciones o lo
tividod elecTorol, en el ómbito de su competencio y poro lo

itoción de los procedimientos odministroiivos correspondienles,
ngirón como outoridodes ouxiliores
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XVll. EI orïículo 12, del Reglomento oplicoble poro lo tromitoción de los

procedimienlos soncionodores, estoblece que lo focultod de lo ouloridod

eleclorol poro fincor responsobilidodes por infrocciones odministrolivos prescribe

en el 1érmino de lres oños. El término de lo prescripción comenzora a contor o portir

de lo fecho en que hoyon ocurrido los presunlos infrocciones o lo normolividod

electorol. Lo presenToción de uno quejo o el inicio de oficio de un procedimiento

soncionodor interrumpen el cómpulo de prescripción.

Xvlll. Así mismo, el numerol 13, del Reglomenlo en cito, dispone que lo focultod

del Consejo Estoïol Electorol, pCIro soncionor los infrocciones o lo normoiividod

electorol, coduco en el término de un oño, o portir del inicio del procedimienlo

soncionodor, en el supuesto de que lo ouloridod o los portes dejen de reolizor

olguno gestión escrito que impulse el procedimiento.

XlX. Por su porte, el ordinql 45, del Reglomento oplicoble, señolo que el

Procedimiento Soncionodor Ordinorio, es el oplicoble duronte el proceso electorol

o en lo etopo de interproceso, poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,

cuondo se denuncie lo comisión de infrocciones o lo normotividod electorol que

no seon moterio del procedimiento especiol soncionodor, ni del procedimiento

soncionodor en moierio de quejos sobre finonciomiento y gosto de los portidos

políticos.

XX. A su vez, el numerol 59, del Reglomento en cito, determino que el plozo poro

llevor o cobo lo invesligoción, no podró exceder de cuorento y cinco díos,

conlodos o portir de lo oproboción del ocuerdo de odmisión de lo quejo por lo

Comisión. Lo Secrelorío Ejecuiivo podró solicitor o lo Comisión por uno solo ocosión

lo omplioción del periodo de invesTigoción, hosto por lreinto díos mós, previo

oproboción de lo Comisión.

XXl. Porsu porte, el oriículo ó1, del Reglomento, dispone que en un término no

moyor o quince díos, contodos o portir del desohogo de lo último visto, lo

Secretorío Ejecutivo formuloró el proyecto de resolución. Dicho órgono podró

solicitor o lo Comisión, le outorice uno omplioción del plozo poro resolver, el cuol

no podró exceder de diez díos. Lo solicitud de omplioción del plozo se presenlo

cuondo existo couso justificodo que lo motive
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XXll. El numerol 62, del Regloment,c, señolo que el proyecto de resolución que

formule lo Secrelorío Ejecutivo seró remiTido o lo Comisión respeciivo, poro que

dentro del plozo de lres díos, sesione poro su conocimiento, estudio y en su coso

oproboción.

XXlll. Por su porTe, el numerol ó3, del Reglomento señolo que Lo Comisión que

recibo el proyecto de resolución forrnulodo por lo Secretorío Ejecutivo, dentno del

plozo conferido resolveró lo conducente, de ser oprobodo lo remitiró ol Consejo

Esïolol Electorol poro su onólisis y consideroción. De no ser oprobodo el proyecto

de resolución. seró remilido o lo Secretorío Ejecutivo poro lo eloboroción del

proyecto en los términos que precise lo Comisión que conozco del osunto.

XXIV. A su vez, el orlículo 64, del mulïicitodo Reglomento, determino que lo
presidencio del Consejo Estotol Eleclorol, o mós tordor ol dío siguienie de lo
recepción del proyeclo de resolr.lción turnodo por lo Comisión respeclivo,

convocorÓ o los demÓs inlegrontes o sesión, lo que deberó lener lugor deniro de

los setento y dos horos, posTeriores o lo fecho de convocclorio, con lo finolidod de

que dicho órgono colegiodo onolic,: y volore el proyecio de resolución, poro los

efectos legoles siguienles:

l. Aproborlo en los términos en que se le presenle;

ll. Aproborlo, ordenondo r: lo Secretorío Ejecutivo eloboror el pro,/ecto
de resolución en el sentido de los orgumenios, considerociones y
rozonomientos expresodos por lo moyorío de los Consejeros Elecloroles;

lll. Modificorlo, procediendo o oproborlo dentro de lo mismo sesión,
siempre y cuqndo se considere que puede hocerse y que no controdice
lo estoblecido en el cuerpo del proyeclo de resolución y, en su
oporiunidod, somelerlo o consideroción del Consejo EsÌotol; o
lV. Rechozarlo y ordenor o lo Secrelorío Ejecutivo eloboror un nuevo
proyecto en el senTido de los orgumentos, considerociones y
rozonomienlos expresodos por lo moyorío.

Al rechozor un proyecto cle resolución se enliende que se opruebo un
ocuerdo de devolución. En este coso, lo Secrelorío EjecuTivo procederó
en términos ordenodos por el Consejo Estotol en el ocuerdo de

ción, reolizoró los ocTividodes ordenodos en su coso, y presentoród

t
U o proyecto direclomente ol Consejo Estoiol, quien deberó

lver en lo sesión próximo inmedioto o lo fecho, en que lo Secrelorío
e el nuevo proyecto.
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XXV. Por su porle, el ortículo ó5, del Reglomenlo, dispone que el procedimiento

especiol soncionodor seró oplicoble duronle los procesos elecloroles en los cosos

en que se denuncien los siguientes conductos:

l. Controvengon los normos sobre propogondo político o electorol, o
ll. Consliluyon octos onticipodos de precompoño o compoño.

XXVI. El ortículo ó9, del Reglomento, señolo que cuondo lo quejo seo procedente,

lo Comisión emiiiró el ocuerdo de odmisión en el que ordene el registro en el libro

correspondienle, ordene lo notificoción ol denuncionte y el emplozomiento ol

denunciodo, o efecto de que comporezcon o lo oudiencio de pruebos y olegolos,

que tendró verificotivo y dentro del plozo de cuorento y ocho horos posieriores o

lo odmisión en el lugor, dío señolodo. Medionie dicho ocuerdo se informoró ol

denunciodo los hechos que se le imputon y se le correró troslodo con el escrito de

quejo, sus onexos y demós constoncios que obren en el expediente.

XXVll. Por su porte, el numerol Zl, del Reglomento en cilo, refiere que concluido lo

oudiencio, lo Secrelorío EjecuTivo deberó lurnor dentro de los setento y dos horos

siguienies de formo inmediolo el expediente completo, exponiendo en su coso,

los medidos coutelores y demós diligencios que se hoyon llevodo o cobo, ol

Tribunol Electorol; osi como, un informe circunstonciodo, que se horó del

conocimiento o lo Comisión. en lo sesión ordinorio o extroordinorio subsecuente. El

informe circunstonciodo deberó conlener por lo menos, lo siguienle:

o) Lo relotorío de los hechos que dieron motivo o lo quejo o denuncio;
b) Los diligencios que se hoyon reolizodo por lo oulorÌdod;
c) Los pruebos oportodos por los portes;
d) Los demós octuociones reolizodos, y e) Los conclusiones sobre lo
quejo o denuncio. De los ouios como del informe circunstonciodo se
envioró uno copio ol Consejo Estoiol poro su conocimiento.

XXVlll. Derivodo de lo onterior, esle Consejo Eslolol Electorol, odvierte que en

lérminos de lo dispuesto por los ortículos 440, de Io Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles, 38.I, del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Eslodo de Morelos, el lnstítulo Morelense o trovés de los órgonos

electoroles y óreos específicos que lo integron cuento con otribuciones poro

susioncior los quejos o denuncios, que seon presentodos en vío de procedimiento

especiol soncionodor sustonciorlos y uno vez desohogodo lo oudiencio

ACUERDO IMPEPAC/CEEI056 /2022 QUE PRESENTA I-A SECRETARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAL EIEC]ORAL DEL INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS
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pruebos y olegotos, denlro del plozo previslo en lo reglomentoción olinente

deberón iemitir dichos osunlos ol Tribunol Eleciorol de Estodo de Morelos, poro que

emiton lo resolución que conforme q derecho procedo.

Así mismo, que o trovés de los órgonos electoroles y óreos determìnodos que lo

conformon, cuenlo con oiribuciones poro conocer, sustoncior y resolver. los quejos

o denuncios lniciodos bojo el procerJimiento ordinorio soncionodor, denlro de los

plozos que prevé el Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol.

En ese sentido, este Consejo Estolol E:lectorol, con bose o los ontecedentes que se

cilon, se puede oprecior que en fecho cinco de enero del presenTe oño, el

Secretorio Ejecutivo del lnslituto presentó denuncio de hechos onte lo Fiscolío

Especiolizodo en combote o lo Corrupción del Eslodo de Morelos, cometidos en

ogrovio del denuncionle y de este Ó,rgono Eleciorol Locol.

Ademós, que con motivo de lo presentoción de lo denuncio referido en el pórrofo

onterior. el dío seis de enero del presente oño, personolde lo Fiscolío Especiolizodo

en comboie o lo Corrupción del Estorlo de Morelos, se presenTó en los instolociones

de esTe lnstituto pqro llevor o cobo diligencios de invesfigoción y como

consecuencio de ello, reolizoron el oseguromiento de lo oficino que ocupo lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol de este Institulo, en lo cuol se

encuenlron o resguordo todos los ex¡cedientes que en su coso, se enconlrobon en

suslonciociónylo lromitoción de los crocedimienlos especioles soncionodores; osí

como, de los expedienles que en su coso, se encuentren en trómile y pencliente

de eloboror el proyecto de resolución de los procedimientos ordinorios

soncionodores.

En consecuencio, uno vez que se reolizoron los tromites que en derecho

correspondíon derivodo de lo denuncio de hechos que presentó el Secretorio

Ejecuiivo onle lo Fiscolío Especiolizoclo en combote o lo Corrupción del Eslodo de

Morelos, en ogrovio del denuncionte y de este Órgono Electorol Locol, en fecho

quince de febrero del oño en curso, se constituyeron en los inslolociones de este

lnstituto Morelense de Procesos Electcroles y Porticipoción Ciudodono, el personol

del scolío Especiolizodo en combole o lo Corrupción del Estodo de Morelos, y

.re ron lo liberoción de los instolociones que ocupo lo Coordinoción Ce lo

onfencioso Electorol. odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecuïivo
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de este órgono comiciol, yo que los citodos instolociones hobíon sido osegurodos

desde el posodo seis de enero de dos mil veintidós.

En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol, estimo conveniente reolizor los

occiones conducentes o fin de solvoguordor los derechos de tutelo judiciol

efectivo de los portes que intervienen en codo uno de los expedientes que en su

coso. se encuenlren en sustoncioción y/o tromitoción de los procedimientos

especioles soncionodores; osí como, de los expedientes que en su coso, se

encuenlren en trómite y pendiente de eloboror el proyecio de resolución de los

procedimientos ordinorios soncionodores, que fueron suspendidos hosto el dío seis

de enero de dos mil veintidós, medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/027/2022.

Ante tol siiuoción, este Consejo Estolol Electorol, considero necesorio someter o

consideroción del Pleno del Consejo Estolol Electorol, en cumplimiento o lo

delerminodo en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/027 /2O22,|a propuesto de reonudoción

de los plozos en los procedimientos soncionodores en vío de sustoncioción o

resolución ol seis de enero de dos mil veintidós, otendiendo o que lo Fiscolío

Especiolizodo en Comboie o lo Corrupción del Esfodo, reolizo lo liberoción de los

instolociones ocupodos por lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscrito

o lo Dirección Jurídicq de lq Secreiorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

Por lo onterior, es de señolorse que este Consejo Estolol Electorol, onte lo

circunstoncios extroordinorio que se presentó con motivo del oseguromienlo

reolizodo por el personol de lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción

del Estodo de Morelos, ol óreo que ocupo lo Coordinoción de lo Coniencioso

Eleciorol, odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío EjecuTivo; se

suspendieron los plozos en los procedimientos soncionodores especioles y

ordinorios, en vío de sustoncioción o resolución hosto el seis de enero de dos mil

veintidós, sin emborgo, con el objeto de goroniizor el derecho de Iutelo judiciol

efectivo de los portes, que inlervienen en codo uno de los citodos procedimientos

soncionodores, se considero oporluno reonudor de inmedioto lo Tromitoción y

sustoncioción de los procedimientos soncionodores, poro que se continúe con el

trómile que en derecho procedo, en cumplimiento o los plozos previstos èn

ACUERDO IMPEPAC/CEE/056/2022 QÙE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAT EI.ECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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Reglomento del Reglomento del Régimen Soncionodor Eleclorol, poro tromitor y

resolver los osuntos pendientes.

Por lo que con fundomento, en lo previsto por ortículos 41, Bose V, oportodo C, y

el orlículo ì1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos: 440, de lo Ley Generol de lnsiiiuciones y

Procedimientos Electoroles; 23, frocción V, pónofo tercero, de lo Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, 63, tercer pórrofo, 65, 66,

frocciones I y XVlll, 71, 78, frocciones XLll, XLlll. XLIV, 81, frocciones lll y lV, 83, 90

Quinlus, 38l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

EstododeMorelos; 1,5, 6,11,12,13,45,59,61,62,63,64,65,69,71,de|Reglomento

del Régimen Sqncionodor Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles

y Porticipoción Ciudodono, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipqción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo lo reonudoción de los plozos en los procedimîentos

soncionodores en vío de sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil

veintidós, otendiendo o que lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción

del Estodo, reolizó lo liberoción de los insiolociones ocupodos por lo Coordinoción

de lo Contencioso Eleclorol, qdscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secreiorio

Ejecutivo de este órgono comiciol, de conformidod con lo rozonodo en el presente

ocuerdo.

TERCERO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de interneï del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod en lo ciudod de

'C ovoco, Morelos, en ses¡ón extroordinorio Urgente del Consejo Estotol

orol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
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Ciudodono, celebrodo el veintiocho de febrero del oño dos mil veintidós,

siendo los diecisiete horqs con once minutos

MTRA. GALLY JORDA LIC. JESUS E MURITLO

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET RI JECUTIVO

CONSEJ EROS ETECTORALES

a

MTRA. ISABEI GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
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REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLíTICOS
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C. JOSE RUBEN PERALTA GOMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

.i ,..
LIC. MARIA DE[ ROCIO GARRItto

PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAT

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

PRESENTANTE DEL PARTIDO
VIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL
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